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DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO RELATIVO

A LA GLOSA DEL SEGUNDO INFORME DEL ESTADO

QUE GUARDA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA,
PRESENTADO POR EL TITULAR DEL PODER

EJECUTIVO DEL ESTADO, ELABORADO POR  LA

COMISIÓN DE MIGRACIÓN.

HONORABLE ASAMBLEA

A la Comisión de Migración le fue turna-

do el Segundo Informe del estado que guarda la

Administración Pública Estatal, enviado por el

Ciudadano Silvano Aureoles Conejo, Gobernador

del Estado de Michoacán de Ocampo.

ANTECEDENTE

Único. Que en Sesión de Pleno de la Sep-

tuagésima Tercera Legislatura, celebrada el 24

de septiembre del 2017 el titular del Poder Ejecu-

tivo del Estado, presentó el Segundo Informe de

Gobierno correspondiente al período 2016-2017,

mismo que fue turnado a las comisiones de dic-

tamen, para su estudio, análisis y dictamen res-

pectivo.

Del estudio y análisis realizado por esta

Comisión de Migración, se arribó a las siguien-

tes

CONSIDERACIONES

Que de conformidad con lo previsto por el

Artículo 60 fracción X de la Constitución Política

del Estado Libre y Soberano de Michoacán de

Ocampo, es obligación del Gobernador del Estado

presentar al Congreso del Estado, un informe por

escrito, en el que manifieste el estado general

que guarde la Administración Pública del Estado.

Que el Congreso del Estado es competente

para analizar y dictaminar el informe respectivo,

en los términos de lo establecido en el Artículo 60

fracción X de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo.

Que la Comisión de Migración es un órga-

no del Congreso, facultada para emitir el presen-

te dictamen de la glosa del Segundo Informe de

Gobierno, de conformidad con lo dispuesto en los

artículos 58, 64 fracción VIII, 86 y 281 de la Ley

Orgánica y de Procedimientos del Congreso del

Estado de Michoacán de Ocampo, y en razón de su

competencia a esta Comisión le corresponde par-

ticipar, conocer y dictaminar, de manera enun-

ciativa, más no limitativa sobre los asuntos rela-

cionados con los migrantes y sus familias.

Que el Segundo Informe de Gobierno, se

estructura conforme a las siguientes líneas es-

tratégicas:

1. Desarrollo humano; educación con calidad y ac-

ceso a la salud.

2. Tranquilidad, justicia y paz.

3. Prevención del delito.

4. Desarrollo económico, inversión y empleo dig-

no.

5. Cubrir las necesidades básicas y promover la

inclusión y acceso de los más necesitados.

6. Innovación, productividad y competitividad.

7. Sustentabilidad ambiental, resiliencia y pros-

peridad urbana.

8. Cohesión social e igualdad sustantiva.

9. Rendición de cuentas, transparencia y gobier-

no digital

Que enuncia las acciones, obras y progra-

mas realizados durante el segundo año de ges-

tión, por lo que esta Comisión se abocó al estudio

y análisis del mismo en materia de migración.
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Que en la prioridad transversal 5. Cubrir

las necesidades básicas y promover la inclusión

y acceso de los más necesitados; tiene como ob-

jetivo 5.1 Garantizar la inclusión y equidad edu-

cativa, salud y vivienda entre todos los grupos de

la población; e indica que su línea estratégica, es

reducir las brechas en materia de salud, educa-

ción y vivienda entre los distintos grupos de la

población, principalmente de los que se encuen-

tran en estado de vulnerabilidad.

Que de su contenido se desprende: «Se otor-

gó atención educativa a mil 500 niñas, niños y ado-

lescentes hijos de jornaleros agrícolas migrantes, con

la contratación de 67 docentes laborando en los cam-

pos productivos y se equiparon 2 aulas móviles; tam-

bién se benefició a 3 mil niñas, niños y adolescen-

tes que recibieron atención educativa en aula hospi-

talaria o domiciliaria».

Que «El Programa Binacional de Educación

Migrante atendió a 2 mil 900 alumnos en condicio-

nes de migración, tanto en los Estados Unidos como

en Michoacán, mediante el apoyo de 32 profesores

con dominio en el inglés, participantes en el Vigési-

mo Cuarto Intercambio Docente México-Estados Uni-

dos en 8 regiones del estado de California, con ac-

ciones de fortalecimiento académico y cultural, apo-

yo para la recuperación de documentos comprobato-

rios de estudios en el extranjero y el proceso para

revalidar estudios de regreso a su país, con recurso

federal de 344 mil pesos».

Que «Dentro del programa 3x1, se aproba-

ron 115 obras y/o acciones para 45 municipios, con

la participación de 54 clubes de migrantes, benefi-

ciando a 75 mil personas, con una aportación esta-

tal de 26 millones 045 mil 411 pesos».

Que «Con una inversión estatal de más de

un millón 670 mil pesos, se realizaron 168 trasla-

dos de familiares de connacionales que fallecieron

en los EE.UU., apoyándolos con el pago del traslado

a su lugar de origen. Por razones de emergencia se

gestionaron 379 visas para viajar a EE.UU. Adicio-

nalmente se ha puesto en contacto a familiares de

45 michoacanos detenidos por autoridades estado-

unidenses. Se proporcionaron 7 mil 973 asesorías y

se realizaron 55 cursos de capacitación sobre diver-

sos temas en materia migratoria, dirigidos a los 113

ayuntamientos del estado».

Que en la prioridad transversal 6. Innova-

ción, Productividad y Competitividad; establece como

objetivo 6.3 Posicionar a Michoacán a nivel Interna-

cional. En su Línea Estratégica 6.3.1 Promover al

estado en el extranjero para atraer inversiones es-

tratégicas y cooperación internacional para el desa-

rrollo integral y sustentable. Se informa: «SECTUR y

SEMIGRANTE de manera transversal firmaron un

convenio para la promoción y difusión de Michoacán

como destino turístico en el mercado migrante, me-

diante la impresión de folletos y otros impresos pro-

mocionales en las ciudades de Chicago, Illinois, y

Los Ángeles, California, en donde se encuentran las

Casas Michoacán en EE.UU, por un monto de 100

mil pesos de recurso estatal de esta dependencia.»

Que en la prioridad transversal 8. Cohe-

sión Social e Igualdad Sustantiva; establece como

objetivo 8.1. Elevar el bienestar social para la sa-

tisfacción plena de las necesidades básicas, cul-

turales y económicas; en su línea estratégica

8.1.1 Vencer adversidades para una vida plena.

Se informa «Con recursos de origen federal de 144

mil pesos se llevaron a cabo acciones importan-

tes enfocadas a la atención de jóvenes y niños en

riesgo en situación de trabajo y demás riesgos

psicosociales, prevención de migración infantil

no acompañada, abuso sexual infantil, embarazo

en niñas y adolescentes, adicciones, acoso esco-

lar, derechos de la infancia y promoción del buen

trato en familia».

…Se capacitó al personal y se dotó de equi-

po de cómputo para la certificación de actas de otros
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estados por medio del sistema nacional (SIDEA), ya

que se proporcionaba este servicio solamente en el

Registro Civil en la ciudad de Morelia; ahora, en las

60 oficialías con mayor densidad poblacional del

territorio michoacano y en las 2 casas Michoacán en

los Ángeles, California y Chicago, Illinois de los

EE.UU.

…El Programa Soy México, Mi Acta al Nacer,

validaciones NAPSIS, consiste en validar electróni-

camente certificados de personas nacidas en EE.UU.

para sustituir el apostille, recibiendo 658 solicitu-

des de las cuales se han beneficiado 434 personas.

…Con la asistencia de 800 personas se llevó

a cabo la Semana Estatal del Migrante Michoacano,

en el que se celebró un Foro Binacional, recibiendo

la visita de 11 jóvenes dreamers que participaron en

un conversatorio binacional; hubo un encuentro de

líderes migrantes con legisladores del ámbito local,

se realizó la segunda sesión ordinaria del Consejo

Consultivo de Migrantes Michoacanos, se inauguró

el Centro Nicolaíta de Estudios Migratorios, se cele-

bró el Día Internacional del Migrante con la asisten-

cia de personas de 18 distintas nacionalidades, así

como eventos culturales, artísticos y gastronómicos

para la reafirmación de la identidad, con una inver-

sión estatal de 380 mil pesos.

Que en su objetivo 8.2 Fomentar la inte-

gración social basada en un sentido de comuni-

dad, solidaria y trabajo colaborativo. En su línea

de acción Incluir a todos, se informó: «…se for-

mularon los Programas Especiales de Igualdad

Sustantiva y Desarrollo de las Mujeres, Migran-

tes, Pueblos Indígenas y Jóvenes.

…Michoacán es un estado binacional, por lo

cual, mantiene una política pública de atención a

los derechos y al bienestar de los más de 4 millones

de michoacanos radicados en el extranjero y de sus

familias que viven en nuestro estado.

…A través de la iniciativa Palomas Mensaje-

ras, dirigido a adultos mayores de 60 años, padres

y madres de michoacanos radicados en EUA, se ha

logrado reunir a las familias que por causas migra-

torias tienen muchos años sin verse, con un total de

609 visas solicitadas y 527 autorizadas, se han con-

formado 55 grupos de 40 municipios de los cuales

21 grupos ya han concluido su proceso, los estados

a los que han viajado son California, Illinois y Geor-

gia.

…Con la finalidad de promover la identidad

michoacana en los EUA, se realizaron 8 jornadas

culturales en coordinación con clubes y federacio-

nes de migrantes michoacanos en los estados de

California, Illinois, Texas y Nevada, con una inver-

sión de un millón 200 mil pesos y la asistencia de

1500 personas.

Que en la Línea estratégica 8.3.2 Gene-

rar oportunidades de ingreso real; se informó: «Con

una inversión federal de 26 millones 825 mil pesos,

el programa Fondo de Apoyo a Migrantes benefició

a mil 73 connacionales en retorno y sus familias,

para la creación de nuevos empleos, con un subsi-

dio de 30 mil pesos destinado a proyectos producti-

vos y de autoempleo».

Que la prioridad 9. Rendición de Cuentas,

Transparencia y Gobierno Digital. En su objetivo

9.2 Transparentar la asignación y el uso de los

recursos de cada uno de los programas de gobier-

no, para dar certidumbre en la eficiencia del gas-

to público. Líneas Estratégica 9.2.1 Detonar la

Participación Ciudadana. Se informa «…se ejecu-

taron acciones de participación ciudadana en con-

junto con las dependencias federales que operan los

programas de desarrollo social, en 12 programas

federales: infraestructura básica para la atención

de los pueblos indígenas, cultura física y deporte,

atención a la demanda de educación de adultos,

educación básica para niños y niñas de familias jor-

naleras agrícolas migrantes, becas de apoyo a la
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educación básica de madres jóvenes y jóvenes em-

barazadas, escuelas de calidad, construcción y re-

habilitación de sistemas de agua potable y sanea-

miento en zonas rurales, atención a jornaleros agrí-

colas, pensión para adultos mayores 65 y más, de-

sarrollo humano oportunidades y apoyo alimenta-

rio.»

Que en su objetivo 9.3 Desarrollar un go-

bierno digital de vanguardia, para permitir a los

ciudadanos agilizar trámites, consultar informa-

ción y verificar los resultados del gobierno, esta-

blece como Línea Estratégica 9.3.1 Hacer más

eficientes los trámites y servicios. Se informó: «A

través de las Casas Michoacán, ubicadas en las ciu-

dades de Chicago, Illinois y Los Ángeles, California

de EE.UU., se expidieron más de mil 689 actas del

Registro Civil con la finalidad de garantizar el dere-

cho a la doble nacionalidad y documentar a migran-

tes michoacanos radicados en el exterior, así como

150 apostillas ante la autoridad estadounidense, y

se tradujeron 4 mil 881 documentos del idioma in-

glés al español y viceversa».

Que en el Objetivo 9.4 Operar el Sistema de

Planeación Integral del Estado de Michoacán para

la planeación, programación, presupuestación, eva-

luación y seguimiento de planes, y programas de

desarrollo; establece como Línea Estratégica 9.4.1

Planeación y programación presupuestaria para

cuentas claras. Se informó: «Se diseñaron e integra-

ron en coordinación con las dependencias y entida-

des del Gobierno del Estado de Michoacán 17 pro-

gramas derivados del Plan de Desarrollo Integral del

Estado de Michoacán 2015-2021 (PLADIEM), 8 Pro-

gramas Sectoriales: salud, cultura, desarrollo eco-

nómico, desarrollo rural y agroalimentario, medio

ambiente, recursos naturales y clima, turismo, de-

sarrollo territorial, urbano y movilidad y seguridad

pública y procuración de justicia; 6 Programas Es-

peciales: migrantes, pueblos indígenas, jóvenes,

igualdad sustantiva y desarrollo de las mujeres, in-

novación, ciencia y tecnología y cultura física y de-

porte, y 3 Programas Institucionales: artesanal, pro-

curación y protección ambiental y parques industria-

les…»

Que del Segundo Informe de Gobierno, se

desprenden las acciones y obras que se realiza-

ron para el sector migrante, y del análisis que

realizamos volvemos a insistir que es necesario

emprender una nueva política migratoria que

responda a la realidad que hoy vive la comunidad

migrante.

Que la integración del Banco de Datos de

Migrantes del Estado de Michoacán de Ocampo,

será una herramienta importante para este Po-

der Legislativo, tanto para el proceso de aproba-

ción del Presupuesto como para la glosa de los

respectivos informes de Gobierno, es por ello que

consideramos necesario que el Poder Ejecutivo

del Estado redoble sus esfuerzos para la integra-

ción del Banco de Datos que se estipula en la Ley

para la Atención y Protección de los Migrantes y

sus Familias del Estado de Michoacán de Ocam-

po.

Que en algunos rubros de la política mi-

gratoria emprendida por el Gobierno del Estado

carecieron de transversalidad y de seguimiento

al Plan Estatal de Desarrollo Integral del Estado

de Michoacán 2015-2021, por lo que se sugiere al

Poder Ejecutivo del Estado garantizar la transver-

salidad de la política migratoria en todos los pla-

nes y programas contenidos en el Plan de Desa-

rrollo Integral del Estado de Michoacán 2015-2021.

Que el Congreso del Estado, cuenta con un

Órgano Técnico, denominado Auditoria Superior

de Michoacán, encargada de revisar, fiscalizar y

evaluar la gestión de los poderes del Estado, y toda

vez que esta Comisión carece de datos específi-

cos para cuantificar e identificar algunas de las

obras y acciones señaladas en el Segundo Infor-

me de Gobierno; y conforme a lo dispuesto en los
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artículos 58 quinto párrafo y 64 fracción VII de la

Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso

del Estado de Michoacán de Ocampo, se determi-

na pedir a la Comisión Inspectora de la Auditoría

Superior de Michoacán, considerar en la revisión

de la Cuenta Pública correspondiente, las obras y

acciones que se registran en el Informe que rin-

dió el Ingeniero Silvano Aureoles Conejo, para

identificar el origen, destino y aplicación de los

recursos públicos destinados al sector migrante.

Por lo anteriormente expuesto, y con fun-

damento en lo dispuesto por los artículos 58, 64

fracción VII, 86 y 236 de la Ley Orgánica y de Pro-

cedimientos del Congreso del Estado de Michoacán

de Ocampo, nos permitimos presentar al Pleno

de esta Asamblea, el siguiente Proyecto de

ACUERDO

Primero. La Septuagésima Tercera Legis-

latura del Congreso del Estado de Michoacán de

Ocampo, exhorta al Titular del Poder Ejecutivo del

Estado, a redoblar acciones enfocadas a la trans-

versalidad de una política migratoria estatal

emergente, en las líneas de acción de asistencia

social, y principalmente en las de desarrollo eco-

nómico y educativo, así como en la protección y

seguridad de los migrantes y sus familias.

Segundo. Se insta a la Comisión Inspecto-

ra de la Auditoría Superior de Michoacán consi-

derar en la revisión de la Cuenta Pública corres-

pondiente, los siguientes rubros:

I. Las obras y acciones realizadas con recursos

del Programa 3 x 1 para Migrantes.

II. El origen, aplicación y destino del Fondo de

Apoyo a Migrantes.

Tercero. Remítase el presente Acuerdo al

Titular del Poder Ejecutivo del Estado para su co-

nocimiento y atención procedente.

Cuarto. Remítase el presente Acuerdo a la

Comisión Inspectora de la Auditoria Superior de

Michoacán para su trámite legal correspondien-

te.

Morelia, Michoacán de Ocampo, a los 15

quince días del mes de febrero del año 2018 dos

mil dieciocho.

Comisión de Migración: Dip. María Macarena

Chávez Flores, Presidenta; Dip. Francisco Cam-

pos Ruiz, Integrante; Dip. Raymundo Arreola Orte-

ga, Integrante.
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